
BANDO DE LA ALCALDÍA

Conforme se determina en la  ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA 
TENENCIA RESPONSABLE Y DEL BIENESTAR ANIMAL, todos los  propietarios 
de animales domésticos deben respetar lo siguiente: 

PRIMERO. 
La  tenencia  de  animales en  general  estará  condicionada  por  los  siguientes 
requisitos a cumplir por parte de sus propietarios o poseedores:
a) Reunir las condiciones de higiene, sanitarias y de bienestar adecuadas para su 
custodia,  manejo  y  trato,  así  como para evitar  riesgos sanitarios  y  molestias  al 
vecindario.
b) Mantener a los animales bajo condiciones de control y seguridad suficientes para 
evitar su fuga o que se produzcan situaciones de peligro para las personas, otros 
animales, y para sí mismos.
c) Prestar las atenciones veterinarias necesarias para garantizar un óptimo estado 
de salud físico y psicológico del animal.
d)  Disponer  de  las  debidas  autorizaciones  administrativas  y  cumplir  con  las 
obligaciones  sanitarias  y  de  seguridad  según  establezcan  la  legislación  y 
autoridades competentes.
e) Disponer de un espacio físico adecuado que garantice poder cumplir con estas 
condiciones de tenencia.

SEGUNDO. 

Condiciones Mínimas de Custodia y Trato
1.  El  propietario  y/o  poseedor  de  animales  debe  mantenerlos  en  óptimas 
condiciones  higiénico  sanitarias,  de  bienestar  y  de  seguridad,  conforme  a  las 
necesidades físicas y etológicas propias de su especie.
2. En concreto, debe garantizarles como mínimo, lo siguiente:
a) Dar un trato conforme a su condición de seres sintientes, mantenerlos en buenas 
condiciones higiénico sanitarias, bajo la supervisión, control y cuidados suficientes, 
suministrarles  una  alimentación  e  hidratación  equilibrada  y  saludable  para  su 
normal  desarrollo,  proporcionarles  instalaciones  limpias,  desinfectadas  y 
desinsectadas.
b) Garantizar que las instalaciones sean higiénicas, de acuerdo con sus necesidades 
etológicas y fisiológicas,  con protección frente a las inclemencias climatológicas, 
asegurando que dispongan del espacio, ventilación, humedad, temperatura, luz y 
cobijo adecuado para evitarles sufrimientos y satisfacer sus necesidades vitales y 
su  bienestar.  Dichas  instalaciones  o  refugios  serán  construidos  con  materiales 
aislantes  (frío/calor),  deberán  estar  techados  y  contar  como  mínimo  con  tres 
paramentos verticales con tamaño que permita estar de pie, girarse y tumbarse en 
su interior.
c) Proporcionar el ejercicio necesario, así como una atención y manejo acordes con 
las necesidades de cada animal.
d)  Ejercer  la  adecuada  vigilancia  y  poner  los  medios  adecuados  para  evitar  su 
huida.
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e)  Colaborar  con  la  autoridad  competente  y  poner  a  su  disposición  cuanta 
documentación  le  fuese  requerida  y  sea  obligatoria,  en  cada  caso,  incluida  la 
obtención de datos y antecedentes precisos.
f) Todas aquellas personas titulares o responsables de animales, responsables de 
centros  de  cría  o  venta  de  animales  de  compañía,  residencias  de  animales  o 
asociaciones de protección y defensa de animales,  así  como profesionales de la 
veterinaria,  están obligadas a colaborar con la autoridad municipal  si  así  fueran 
requeridos en lo relacionado con el cumplimiento de lo establecido en la presente 
ordenanza.
g)  Dotarles  de  identificación,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  normativa 
autonómica,  en  la  presente  Ordenanza  y  en  cualquier  otra  norma  aplicable. 
Además, se deberá efectuar la inscripción del animal en los registros y censos que 
en cada caso correspondan, así como portar las identificaciones que se determinen, 
según lo dispuesto en esta Ordenanza y en la normativa vigente.
h) La persona titular de un animal sujeto a censo o registro, o persona autorizada, 
deberá denunciar o comunicar a la autoridad competente, en su caso, su pérdida, 
extravío o robo en un plazo máximo de 48 horas. La falta de comunicación dentro 
del plazo señalado será considerada como abandono, salvo prueba en contrario.
i) Cuidar por un adecuado transporte en vehículos particulares o públicos cuando 
estuviera permitido, cumpliendo la normativa vigente de aplicación, garantizando la 
seguridad vial y el bienestar de los animales durante el transporte.
j)  Proporcionar  a  los  animales  aquellos  tratamientos  preventivos  que  fueran 
declarados obligatorios para su bienestar, para la protección de la salud pública o la 
sanidad animal, así como cualquier otro tipo de tratamiento veterinario preventivo, 
paliativo o curativo que sea esencial para garantizar un buen estado sanitario.
k) Comunicar la muerte del animal registrado, en el plazo máximo de siete días 
hábiles,  al  registro  de  identificación  de  animales  correspondiente,  adjuntando 
certificado expedido por un veterinario donde conste si presenta o no signos de 
violencia.
l) Se limita la tenencia de animales de compañía (perros, gatos y/o hurones) a un 
máximo  de  cinco  en  el  mismo  domicilio,  siempre  que  las  condiciones  de  su 
alojamiento así  lo permitan. La unidad municipal  competente podrá autorizar un 
número superior de animales cuando se cumplan los requisitos higiénicos sanitarios 
y normativos vigentes, así como la inexistencia de situación alguna de peligro o de 
incomodidad, para el vecindario, o para el propio animal u otros animales.
m)  Las  personas  propietarias  de  inmuebles  o  solares  adoptarán  las  medidas 
necesarias  y/o  requeridas  con  el  objeto  de  evitar  la  proliferación  de  especies 
animales en base a la normativa vigente de control poblacional.
n) Ante el conocimiento, accidente o hallazgo de cualquier animal de compañía en 
situación de desamparo y/o malherido, si su titular o responsable no se encontrara 
presente  o  estuviera  imposibilitado  para  hacerse  cargo  de  ellos,  las  personas 
implicadas, procederán de la siguiente manera:
1. Se deberá comunicar dicho hallazgo, situación o accidente a la autoridad 
competente para establecer las actuaciones o protocolos pertinentes.  En ningún 
caso se les privará de auxilio o atención.
2. Si el animal es trasladado a un servicio veterinario o Centro de Acogida, 
igualmente  se  deberá  comunicar  la  actuación  a  la  autoridad  competente  para 
establecer el protocolo correspondiente.
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ñ) En caso de animales en desamparo y/o heridos pertenecientes a fauna silvestre 
protegida se comunicará su hallazgo a los servicios competentes de la Comunidad 
Autónoma para su custodia y/ o actuaciones establecidas.
o) En caso de animales que sean considerados en situación de desamparo por la 
autoridad competente,  sus  titulares  o  responsables,  podrán realizar  los  trámites 
pertinentes  normativos  a  través  de  los  servicios  sociales  municipales  según 
protocolo establecido.

TERCERO. 

Prohibiciones
1. Quedan prohibidas aquellas prácticas con animales señaladas en la Ley 7/2023, 
de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales. Las 
consecuencias de su incumplimiento y sus correspondientes sanciones serán las 
establecidas en dicha ley.
2. También quedan prohibidas las siguientes prácticas:
a)  Molestar  o  capturar  animales  callejeros  o  silvestres,  salvo  bajo  autorización 
expresa para el control de población de animales.
b) Dar de comer a animales silvestres y asilvestrados en la vía pública, quedando 
exceptuadas  de  esta  prohibición  las  personas  cuidadoras  de  colonias  felinas, 
debidamente autorizadas y acreditadas por la autoridad municipal en los términos 
previstos en esta ordenanza.
c) Exhibir con finalidades lucrativas, vender o intercambiar animales en la vía y en 
los espacios públicos salvo la cesión,  la adopción o el  acogimiento de animales 
abandonados  o  perdidos  a  través  de  los  centros  de  acogida  de  animales  de 
compañía  y  las  entidades  de  defensa  y  protección  de  los  animales,  bajo  la 
correspondiente autorización municipal.
d) Depositar productos tóxicos o azufre en las vías públicas o inmuebles lindantes 
con ellas.
e) Permitir miccionar en paredes y puertas de edificios de propiedad privada a los 
animales que tengan acceso a la vía pública.
f) La no recogida de las deposiciones en la vía pública de los animales que tengan 
acceso a la misma.

CUARTO. 

Circulación de animales por las vías y espacios públicos y privados de uso 
común
1.  Queda  prohibida  la  circulación  por  las  calles,  plazas  y  parques  públicos  de 
aquellos animales no acompañados y conducidos. Deberán ir provistos de collar o 
arnés,  y  sujetos  mediante  cadena,  correa  o  cordón  resistente,  cuyo  uso  será 
preferible  frente  a  la  correa  extensible  especialmente  en  zonas  con  tránsito 
elevado. Quien posea o esté al cuidado deberá ser una persona responsable y con 
capacidad suficiente para mantener el control del animal en todo momento.
2. Con carácter general los perros no podrán estar sueltos ni circular sin correa en 
los  parques,  plazas,  zonas  públicas  y  privadas  de  uso  común  salvo  aquellos 
dispuestos en el siguiente punto.
3. Sin perjuicio de lo expresado en el punto anterior, los perros podrán permanecer 
sueltos:
a. En las zonas acotadas por el Ayuntamiento (Zonas de Esparcimiento Canino) 
bajo las normas establecidas de uso.
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b. En  los  parques,  plazas  y  zonas  públicas,  en  las  franjas  horarias  y 
estacionales dispuestas, según autorización municipal.
En cualquier caso, deberán mantener control sobre ellos a fin de evitar tanto las 
molestias o daños a las personas y a los demás animales, como el deterioro de 
bienes o instalaciones públicas. Para ello, deberán mantener el perro a la vista a 
una distancia que permita la intervención en caso necesario.
4. Se prohíbe la entrada o permanencia de animales en zonas públicas destinadas 
a: juegos infantiles, ejercicio para mayores y pistas multideportivas.
5. Quien conduzca al animal queda obligado a la recogida inmediata y limpieza con 
agua de las deyecciones de éste en las vías y espacios públicos, y privados de uso 
común. A este respecto se establece:
a. Queda prohibido que los animales orinen o defequen en las fachadas de los 
edificios y locales, así como en elementos de mobiliario urbano (farolas, semáforos, 
papeleras, bancos, postes de señalética, etc.).
b. La persona que conduzca el  animal  está obligada a la eliminación de las 
heces  mediante  el  depósito  dentro  de  bolsas  impermeables  y  cerradas  en  las 
papeleras u otros elementos de contención indicados por los servicios municipales.
c. Asimismo,  con  respecto  a  los  orines,  será  obligatorio  usar  agua  para 
eliminarlos en superficies sólidas, y para diluirla en zonas verdes o alcorques.
d. En todos los casos, la persona titular o responsable deberá necesariamente 
llevar  consigo  los  elementos  (bolsas,  recogedor,  botella,  etc.)  necesarios  para 
permitirle recoger y limpiar las deyecciones de la vía pública.

Las infracciones a los preceptos establecidos en la Ordenanza Municipal 
podrán ser sancionadas con multas económicas de entre 500 y 200.000 €.
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